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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. 

( 

¡, ' ') () -2 
\),.(_(; )_ DE 2007 

"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la Cooperativa de Transportadores de 
Coroza! -Cootranscor-, contra la Resolución No.000103 de enero 19 de 
2006, proferida por la Subdirección de Transporte" 

EL DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

En uso de las facultades legales, y en especial las conferidas por el 
Código Contencioso Administrativo y por los Decretos 2053 de 2003 y 
171 de 2001 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante escrito radicado bajo el No. MT- 25652 del 20 de mayo de 
2005, el Representante Legal de Cooperativa de Transportadores de 
Coroza! -Cootranscor-, solicitó la adjudicación para la prestación del 
servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera en las rutas Coroza! (Sucre) - Barrariquilla (Atlántico) y 
Viceversa y Coroza! (Sucre) - Cartagena (Bolívar) y Viceversa, con 
las características allí descritas . 

Que a través de la Resolución No. 000103 de enero 19 de 2006, la 
Subdirección de Transporte negó la solicitud de la mencionada 
cooperativa para acceder a nuevos servicios en las rutas Corozal 
(Sucre) - Barranquilla (Atlántico) y Viceversa y Coroza! (Sucre) -
Cartagena (Bolívar) y Viceversa, acto administrativo notificado de 
manera personal al Representante Legal de la precitada cooperativa, el 
día 8 de marzo de 2006. 

Que con escrito radicado bajo el número 000212 de marzo 14 de 2006, 
el Representante Legal de la Cooperativa de Transportadores de 
Coroza! -Cootranscor-, interpuso recursos de reposición y en subsidio 
apelación contra la Resolución No.0001 o:~ de enero 19 de 2006, estando 
dentro del término para hacerlo. 

Que por medio de la Resolución No.005593 del 19 de diciembre de 
2006, se resolvió el recurso de reposición, en el sentido de confirmar en 
todas sus partes la Resolución No.000103 del 19 de enero de 2006, por 
las razones expuestas en la parte motiva de !a misma. 

y,---Jrct-------________ _______________ 
' 

' ', 



' 

• 

• 

• 

·¡(')072 
~J\.,L_.())_ 

;: ~ f{ ¡'. 
~ ,(i j -

RESOLUCION No. DE 2007 
-~J {,~·,t t .. , 

2. 
"/'or /:1 nwl :,1' n:suclve el n..:c,·urso de apelnción ÚJIL'rpueslo por el Nepn·st·nt,nnll' f,t'/.:a/ di' 
/¡¡ Cooperativa de Transportado1·es de Coroza] -Cootranscor-, co11tn1 /¡¡ li't'sol111 ·t(Jn 

1Vo. (){)() 103 du enero 19 de :JOU{i, prof'eridn por ln SubdirC'ccián de Trnnsportc" 
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ARGI.JMENTOS DEL RECURRENTE 

Los argumentos expuestos por el apelante son los siguientes: 

Manifiesta que mediante escrito radicado bajo el MT- 25652 del 20 de mayo 
de 2005, en calidad de Representante Legal de la Cooperativa de 
Transportadores de Corozal -Cootranscor-, solicitó apertura de iicitación 
pública de las rutas Corozal (Sucre) - Barranquilla (Atlántico) y Viceversa 
y Corozal (Sucre) - Cartagena (Bolívar) y Viceversa, para lo cual 
presentó estudio de movilización de pasajeros en el mencionado corredor, 
realizado por la firma consultora ConAsesoría Ltda. siguiendri el 
procedimiento establecido en la Resolución No. 03202 de 1999. 

Agrega que la toma de información de campo se realizó durante tres dias 
consecutivos, en condiciones normales de demanda. El sitio de la toma de 
información fue en el sitio SABANAS DE CALI (Morroa) en la Carretera 
Troncal de Occidente, en el horario comprendido entre las 06:00 a.m. hasta 
las· 18:00 horas y que el estudio arrojó como resultado que en las 
mencionadas rutas existe disponibilidad horaria, por lo que se procedió a 
solicitar la apertura de la licitación pública, la cuál fue negada en cuanto ;; la 
adjudicación de las rutas, sin tener en cuenta el procedimiento establecido 
en el Decreto 171 de 2001, además que con la expedición de la Resolución 
No. 000103 de 2006, hubo violación al Debido Proceso y que este es un 
derecho fundamental resaltado en la Constitución, pero al contrario en vez 
de garantizarlo el Despacho violó de manera flagrante, al negar de p'ano 
una solicitud de apertura de licitación pública y no aplicar lo establecido en el 
decreto antes mencionado. 

Con respecto al cumplimiento de la Resolución 03202 de 1999, agrega el 
apelante que en los días de la toma de información de campo, en el sitio 
conocido como SABANAS DE CALI (Morroa), en la vía que de Corozai 
conduce a las ciudades de Cartagena y Barranquilla, en la carretera Troncai 
de Occidente, Departamento de Sucre, se encontraba cerrada en el horario 
de las 18:00 horas hasta las 06:00 a.m. por disposición del Gobierno 
Departamental, mediante Decreto 0248 de marzo 4 de 2004, lo que originó 
la no circulación de los vehículos en los días de encuesta y aforos. 

Por lo anterior solicita se continué con el tramite indicado en el Decreto ~ 71 
de 2001, apara la adjudicación de las rutas y horarios, para lo cua: se 
deberá tener en cuenta el estudio presentado por la empresa que 
represer!ta en donde se determinó que existe demanda insatisfecha por 
consiguiente, necesidades del servicio de transporte en los corredores viales 
Coroza! (Sucre) - Barranquilla (Atlántico) y Viceversa y Coroza! (Sucre) -
Cartagena (Bolívar) y Viceversa y se ordene abrir la licitación pública de que 
tratan las Leyes 105 y 336 en concordancia con el Decreto 171 de 200,, y 
se ordene el archivo definitivo de la Resolución No.000103 de enero 19 cJe 
2006, por ser improcedente y violatoria del debido proceso. 

~ ( \-"---------------~---------- ____ j 
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CONSIUERACIONES DEL DESPACHO 

En referencia con los argumentos del recurrente, este Despacho considera 
que como el recurso contiene aspectos en su mayoría técnicos, se hizo 
necesario evaluar nuevamente la solicitud y estudio presentado, con 
fundamento al principio de legalidad al cual la administración esta sujeta en 
su actividad al ordenamiento jurídico, es decir, que todos los actos que dicte y 
las actuaciones que realice deben respetar las normas jurídicas superiores, \1 
que constituye una limitación a la actividad de la administración, por cuanto 
significa que ella no puede hacer todo cuanto quiera sino solamente aquello 
que le permita la ley, para lo cual se emitió concepto técnico el cual se 
transcribe a continuación: 

"( !rnno In jnconf'onnidud del recurrente se bnsa en c¡ue el estudio alll'/-/¿u/o JnJl' In 
1,i11¡J1·csa cumple cun lo es/¡¡/Jlecido en el Decreto 171 de 2001 y In Neso/11cir5n ;,:JO:! 
rle J.999, b·e Ju-1ni una revisión genernl del rnis1no. 

So tlube partir de que el objetivo de un e.studio du oí'urt:1 y du11wm!:1, e3 el di' 
deü:r1nin1.Jr las caractc1isticas cualitativns .Y cu;_111tit;ztivas dul dc.splflz1,nllenro de 
los p:1.,.:;,,1.jeros por carreteni en transporto inter1nu11icip:.1l, es decir. cua11tJfj'c¿u· I1 
o/i,rtn (.sillas ofrecidas) y la demanda {pBsi1jeros movilizm!os por vehú.·ulo) qui' 30 

prese11ta11 en puntos específicos (retenes) en los diferentes· corredore.c.,· de 
lr:111sporte de ];i red vú1l, identificando las pre!Urt.·11cl11s del ll:-.:,'llario en túr111l11us 

t!l' vt'hú.:ulo, nivel de servicio, vía y horn. Todo lo anterior con rl fí'n de r¡ue In to:nn 
rlf' (/('{'] . ..,·iones rc:-:ponda n criterios de ehcinnci;J en el seri¡ú:io di' lr:,n:,porte .1' :1 

t111,1 utili&ac1ún rncional de los equipos. 

/1:1 in/(JrnNu:ión nxolectnda se constituye 011 el ule111ento ií11Hh1111u11tal µ:1r:1 

nduptur diclu1s decisiones, donde 11.1 c;1lid;n/ tnnto en };1 to1nn r·on10 on el 
pnH'(•s111nicnto _y el nnillisis de la 11úsnu1, .son i111µort1-u1tes µnra c;uc l:.1 
detonninnción que se profiera re::,ponda a las l't':Jles necesidade::3 de servicios. 

'lbúendo en cuenta Jo anteúor y ww vez revú,1do el estudio Bllepulo por /11 
e111presa parn ncceder a lns rutas Coroza]-·· CfJrtagcnn y vicevorsn y (}oroznl 
Hnrrnnquillll y viceversa u la luz de lll .Resolución 8202 de 1999, .•-;e úe11e que 110 le 
a.·:>i.-,te razón al recurrente por cuünto el estudio presentn 1l?con:-,·i,.,tencin.'>· y 
f/llen(·ins en su trnbnjo de c:.unpo y :-1n;ili--ús ele in infbrn1Dciún, /¿¡_-,· cu:Jle.·--: :--:e 
tll'fnlliin-' 

l. l1n to1111:1 de in!Ornu1ciá11 realizadll en Snbfinfls de {}¡¡ji se efectuó 011 un 
inlervnlu de tie111po inferior ni 111ÍnÍino per111itido durnnte lus tres r//¡-13 
coni','(.'("IJÚvo:3, lo r'IJn! dusvirttÍ1.1 in nuuúfl:slación do} rocurronte que _•,-1· reali1/,ri J.'.! 

i 
i 

µ/~11~,1_,_1,_·_,,_Í_a_r_LJ_,,_< _________________________________ 1 
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HORA HORADE TJ.E'J\1PO 

FECHA SENTIDO DE F'INALIZACI DE 
INICIO ON DURACI01V 

h' de 111Br½o de Cartagonü-
UJ:50 /b'-'f)2 

OS horas 12 

2005 Coro;,a] mÍnutos 
---------

08horas 04 H do 1nurzu de Coro;,a]-
06-'06 ¡ 4:J o 

2005 CNrt;urcna minutos 

.'J de m,,r;,o de CaTtngvna-
O(J:OO 17:zo 

11 ]10J'aS ] /) 

2005 Coroza] minutos 
---· 

0.9 horns 55 .'J de 11111rzu de Corozn/- 01;:[J:, u;:oo 
2005 Cn rtaf[e11:1 :. 1ni11 u toB 

---- ~-- --··--
1 () du nwrzo do Curtngenn- or;: 1 o J 5: 7 O 09horas UO 

2U05 Coroznl . minutos 
1 {) de nwrzo de C:oroz11J~ {)(i:{}5 /6"0() 09horas 55 

2005 C11rtu1rcnu 111.inutoB 

,½'obre este pnrticulnr u/ 111HIHlflÍ udopt:ulo por ID Jfesolucián 1Vo. ,'J:l():J de !999 
l /( 'Í CJ'l 11 ÚJU: 

·· ... /1_,~-,·/e /rnbnjo dtJ Ci1111p0 deÍJU J"tJé1JiZflI'8tJ CVlllO 11111111110 cfura11te li'CS' (:J) cf/¡z:,· 

('OJJ.'-.:Jecutivos, durante las 24 horas, en condiciones nor,nnle.s de dcn}f}ndn. Ji,.'11 

nl¡ue!los Jug::ircs donde se pl'esenten t1ltun1ciones de orden público o l:1 o¡Jcr:u·iún 
dt ,¡ /r;-111.sporte st:.n linllüull1, esta toma de información podrá realizarse con10 

mínimo durante 12 horas por cada día, en los dos (2) sentidos de circulación"_ 

~!. /1_,
1n el inf'ornu-: n!leg;u/o rnnníHest:-1n que h1 trnna do inlor1naf:ión de l'/1111po :·,'{' 

n::,/iz1i los dins /, :! y :-J de 11111rzo de 2005 (N1lios H y 103) y de ;1cue,·cJo ,l !:Je, 
' /'on11¡¡/o.•.; de ;J/{)rosyenr:twst!ls diligenf'Índos registran R, D.v 70 de n1111·/o de,:_;(){)/). 

:l. /l/ t'Íúctunr,i.._,·e cruro de af'Oros con l'ncuc::>t,1---,' se encuenn·;1 re/.;istros (jli(" 1u1 

('ninr·itlen en nwnto ¡¡/ JllÍ111oro de .s·illDs, de ¡ws:1;éros y c};¡se de vchfculo, co1no 
''./l'lllplo se plltHle ver Jo::; nfuros ;il}egrulos que curresµonden al dln h' de 111ill'LO de 
:.!/ )()5 ( l·1Jhos 1 cf 1 _y ¡ 54)_ 

-/. /~:.,· inuxplicahlo que lus vohículus ,¡ue salieron de JJ:u-r:.,nquil!:1 y/u 
(.';¡rtngena den1oren 5 o .JO núnutos pr1r;1 /legnr ni sióo de tonw {/¡, in.Fnnn;:c·1rJn 
S¡¡ham1s do (;11/i {/<'olio J(Jf)_ 

i>. No :.-w puede encuestnr una r:antidnd de p.w:;;ijeros superior ;1 la que 
movi/iznlw el automotor ,dorado (Ver fiJlios 162, 16:-J, l(i5) 

ti. Nu su ¿¡f(Jro el J{}{),1Yó de los vehículos de ::>c·rvicio públil'o u }11ÚJJ'JJ1:des·, .v:1 
, 111e no npnrecen registros de vchÍculos que pn'3t<ill el servicio do rr,1nsport..-, y {_1t11 · 

JJ<lSUll por el .s·itio S11bi.111as de Cuh~ únú..,·¿1111ence exJ . ..,,tun datos so/Jn; /,-,_ ... ,. ruf:ts 

('oro;,;;1/ - Cnrtagcna y viccversn y Coroz1J/ - Rnrrnnquilln y vicever3n. 

J,.,'_._.,. de tener en cuent11 al respecto que tal co1110 Jo establece J;¡ Hesolución :..J.20:! de 
19.'J.'J, ''/..1;1 liuu:ión de /ns estnciones de conteo e.-; renliznr el censo rle todo el 
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transporto de pasajeros en }¿1 111ls11111, ::;in registrar nuis de un11 vn;.: c:1:/:1 v1:1.JL'. 

/Negrillus fiwra dt!l tuxto}. 

. \si n1Ísrno µruccptlÍu c¡uc "en h1s estaciones de conteo, J:u; ;¡utoridade . ..,· de c:onlro/ 
y a¡ 1ovo (Pu!icia de Cnrreterns, Policfa Nacionul y Policfas de 1'nÍn81lo) detendrán 
la totalidad de los vehículos de transporte de pasajeros, incluidos los vehíc11lo8 
informales que por allí transiten en el sentido en el cunl .c,·e onc:uentr:1 uhic,u/¡1 1:, 
e:s/acián de conteo''. (Nugállus fiwrn del texto). 

,½'u co1u.:luye entonces, que tér.·nicnrnentu no e.,.; viüble acceder ¡1 /¿¡ prelen . ..,,·iú11 d<' /;¡ 
(~oo¡u:rativn de Transµvrtadores de Coroza] .. Cootranscor'; por cuanto ni e.-,'tudi11 
de oferta y denuu1da presentado carece del soporte técnico necesnrio c¡uu pLrnlita 
ni A1inistcrio de Transporte dcternÚnf:lr L1s verdNdel'llS nece.-,·id;1des del ...... 'ervir:io 
de tru11sporte basados en el con1port;;1111icnto ron/ de of'ert:1 y dunu1nr/n rh~ 
111ovili;-:Nrión de pasajeros por carretera en lns rutéis Coro;,,:a] -- Cnru1gu11a _v 
vicuversa y Coroza] -- Barl'a1u¡uilla. _y viceveTsa. 

/1_,'n r:onsecucncia, se sugiere 1nunte11er la decisión üdoptad;;1 por la Suhchrecciún (/;,, 
'l'nlllbJJOJÜ• mediante la Resolución No. 103 del 19 de enero do 2006". 

Del análisis efectuado a lo planteado por el apelante, necesariamente se debe 
concluir que los argumentos de fondo del recurso de apelación, no determinan 
modificación respecto del acto acusado, razón por la que habrá de 
confirmarse. 

Respecto a lo manifestado por el recurrente en relación la violación al Debido 
Proceso, es preciso hacer claridad que dicho principio constitucional esta 
establecido como un conjunto complejo de circunstancias de la 
administración que le impone la ley para su ordenado fúncionamiento, para la 
seguridad jurídica de los administrados y para la validez de sus propias 
actuaciones. Dentro de aquellas circunstancias, se encuentran los medios, 
que el conocimiento jurídico denomina "Recursos", a disposición de los 
administrados para defenderse de los posibles desaciertos de la 
administración, bien sea irregularidad formal, injusticia o inconveniencia, 
hipótesis todas previstas en la ley, y que provocan con su uso la denominada 
"vía gubernativa", a fin de permitir a la Administración la corrección de sus 
propios actos mediante su modificación, aclaración o revocatoria, y, a los 
administrados la garantía de sus derechos por aquella, sin tener que acudir ;:, 
la instancia judicial, lo que se le garantizó a su representada, y qu& originó lé, 

interposición de los recursos de la vía gubernativa objeto de la presenté] 
decisión. 

Es de anotar que la existencia del acto administrativo está relacionada con la 
voluntad de la administración, la cual se manifiesta a través de una decisión 
específica. El acto administrativo existe desde el instante que es producido 
por la administración y lleva envuelta la prerrogativa de producir efectoé; 
jurídicos, situación que va de la mano con su eficacia. La existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la cual se presenta, en términos 
generales, desde el momento mismo de su expedición, condicionada claro 
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está, a la publicación o ne,tificación del acto, según sea su carácter general o 
particular. 

Los actos administrativos (Resoluciones) expedidas por este Ministerio, gozan 
de presunción de legalidad, es decir que se presumen ajustadas a todas las 
normas de jerarquía superior que los gobiernan, mientras que los jueces 
competentes no declaren lo contrario. 

En consecuencia, dichas resoluciones cobran vigencia, o sea que empieza~, a 
producir sus efectos, una vez que se hallen legalmente notificadas o 
ejecutoriadas, y sin necesidad de fallo judicial acerca de su legalidad. 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Decidir el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la Cooperativa de Transportadores de Coroza! -
Cootranscor-, contra la Resolución No.000103 de enero 19 de 2006, en el 
sentido de confirmarla en su integridad, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar al Representante Legal de la Cooperativa 
de Transportadores de Corozal -Cootranscor- (Calle 32 No. 25 - 27 -
Teléfono: 2840517 de la Ciudad de Coroza! - Sucre), el contenido de la 
presente decisión de conformidad con lo consagrado en los artículos 44 y L'.5 
del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno, por encontrarse agotada la vía gubernativa . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedida en Bogotá D.C, a los 

Pioyecto 
neviso: 
Radicado que responde: 
Fect1a de elaboración: 
11po de respuesta 

IQUE PEDRAZA BUITRAGO 

/º ,;:,~,•· /-~--fl-'-, 
/Orlando Anay9,·óede 
· Eisa A. Gonzalez A. 

MT- 16814 y 65197-06 (000212-06 DT Córdoba) 
19-06-07 {Rl-474/06 y 133/07- Cootranscor Res-00103/06 
Total (X) Parcial { ) 


